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GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 
BALEARES.

. Adminisfración.~Monles.~/?Z Exmo. Sr. ministro de 
la Gobernación del Reino me dice con fecha 21 del próximo 
pasado lo que siyue:

, Pocos ramos de la Administración pública han mere
cido con mas justo título (pie el de los montes la cons
tante protección de S. M. la Reina (Q. D. (i.), por lo 
mismo que ninguno lia sufiido tanto las desasí i osas con- 
^ecuencias de las guéiras y trastornos que han afligido á 
la nación por t .n la i go espacio de t iempn. de. ia escasez de 
los reclusos del G •bienio y de los pueblos, agolados en 
Otras atenciones mas urgentes y peientoi ias, aunque no 
mas importantes y Ira^cendenlalcs, del desóiden consi
guiente de la Admini'trarion pública y de otras vaiias 
causas largas de enumerar, que han concunido á dete
riorar en todas partes y á destruir totalmente en un gran 
número d ■ pueblos la liqm za de los ai bolados. Los lau
dables esfuerzos que paia evitailó se hicieron por el Go
bierno durante tan calan ilosos tiempos se es»reliaron 
siempie en obstáculos poderosos que no estuvo en su ma
no superar durante ese largo peí iodo, en el cual el ínte
res individual y del momento ha prevalecido sobre el in
teres geni,r,1| y constante de la sociedad, y la autoridad 
ha carecido délos medios de acción que se iequie»en para 
asegurar el cumplimiento de las loes conservadoras de 
Jos intereses permanentes, viéndose casi en todas [Parles 
precisada á ser simple espectadora y á lamentar los es
tragos que causas tan superiores á todos sus esfueizos 
ocasionaban en los montes públicos y hasta en los de par
ticulares. Pero apenas pudieron considerarse concluidos 
los disturbios civiles que habían frustrado los esfuerzos 
hechos anteriormente. V luego que se establecieron en 
18Vr y I8Í5 las bases del nuevo régimen administrativo, 
el Gobierno dirigió con especial interes sus cuidados v 
preferente atención al remedio de aquellos males; ) des

de enlúnces no ha perdonado fatiga ni omitido medio 
alguno de cuantos han estado á su alcance para conseguir 
tan deseado objeto, proponií ndose y siguiendo con todo 
empeño un plan lijo y uniforme que irá en lo sucesivo 
desenvolviendo progresivamente de la manera que con
sidere mas conveniente y oportuna para lograr el éxito 
de úna empresa que, no dependiendo solamente de los 
esfuerzos de los hombres, tiene que sotiielérsfe en su eje
cución á las inalterables leyes de la naturaleza.

La necesidad que mas orgia satisfacer, el primer objeto 
que el Gobierno debió proponerse, no pudo ser olio que 
el de contener con mano fuerte los progresos de la devas
tación, restablecer el cumplimiento de las leyes, general
mente olvidadas ó infringidas, y la observancia de los 
buenos principios que aconsejan separarse, asi del espíri
tu rigorosamente fiscal que ha prevalecido por mui bo 
tiempo y contrariado la acción del interes individual bien 
entendido, como de la exagerar ion do las teorías econó
mico-políticas que conducen á impedir la acción protec
tora del Gobierno, ejerciendo el derecho que le compele 
como encargado de la tutela permanente de los bienes que 
consliiuren el patrimonio de los pueblos. Para esto buho 
necesidad de organizar un servicio personal exclusiva
mente destinado á la conset vacion, fomento y custodia de 
los restos de antiguos arbolados; y si bien él núiñero de 
estos funcional i<.s no ha podido ser proporcionado á las 
numerosas y complicadas atenciones dél ramo por la pre
cisión de sujetarse á la escasez de los re< ursos con que se 
cuenta para recompensarlos, sin embargo, él celo de mu
chos de los gefes políticos, auxiliado por la generalidad 
de dichos empleados, y dirigido por las instnrer iones y 
reiteradas órdenes qué el Gobierno les ha comunicado al 
efecto en estos últimos años, ha conseguido el pti’mero y 
mas importante dé los objetos propuesto*; Ftispendér la 
destrucción de los montes, próxima á consumarse en to
das parle*; regularizar el servicio del ramo de una ma
nera que no lo había sido nunca, ni aun en aquellas épo
cas en (jue la paz lo permitía, y preparar los medios de 
fométdar esta tiqueza hasta <1 grado de que es susceptible.

A benéficio de e*los esfuerzos y disposicinr.es han ce
sado las talas y cor tas desordenadas, los dcscuages y ro
turaciones arbitrarias que por tanto tiempo venian eje- 
cvláodose en los montes del Estado y de los Propios y 
Gomunes; se ha cnnseguiclo que ningnn disfrute ó api ove- 
c' amiento se verifique sin obtener ántes la autorización 
del Gobierno, ó en sú caso la del gobernador de la pro
vincia; se han luetodizcdo los disfrutes, y reducido su 
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número é importancia á lo que el estado decadente de 
árboles consiente, á lo que su propio beneficio requiere, 
y a lo que reclaman impresciiidiblemente las necesidades 
de la vida; se han reformado varios abusos originados por 
la codicia y la especulación; en una palabra, se ha res
tablecido la observancia de las leyes, ordenanzas é ins
trucciones concernientes al ramo; ditundido por les pue
blos los principios protectores de esta riqueza, y el con
vencimiento de la necesidad d'1 conservar sus i estos y de 
restablecer su prosperidad antigua para evitar la ruina 
que de otra manera amenaza á la agricultura, á la ga- 
nadeiia y á todas las industrias útiles que constituyen el 
bienestar y la existencia mi?ma de los pueblos. J ales son 
los resultados de los muchos esfuerzos empleados en tan 
breve período, adelanto inmenso que solo pueden apreciar 
en lo que vale los que, ejercitados en la práctica del Go
bierno y de la Administiación pública, saben por expe
riencia cuánto cuesta restablecer el imperio de las leves 
administrativas una vez quebrantado, y extirpar los abu
sos arraigados y sostenidos por el error, el egoísmo, y 
hasta por la dura ley de la necesidad, en aquellos tiem
pos de escasez y de miseria por que pasan los pueblos 
trabajados por las guerras y revoluciones. El Gobierno, 
satisfecho, cuanto es posible estarlo, del resultado de sus 
primeras disposiciones relativas á la organización de este 
servicio personal, se propone hacer en él las variaciones 
y aumentos que aconseje la experiencia y permitan en lo 
sucesivo los recursos del Erario y de los pueblos.

Entre las primeras y mas urgentes atenciones de que 
se han ocupado los comisaiios y peritos agrónomos con
forme á lo mandado, ha sido una la formación de la 
estadística ó censo provisional de los montes del Beino de 
que el Gobierno carecía, y cuyos trabajos, de suyo j>ro- 
lijos y difíciles por la multitud de obstáculos que experi
mentan, están ya próximos á su terminación, y serán el 
primer trabajo ordenado de su clase. Ciertamente este 
censo provisional no será exacto ni perfecto, como no 
puede serlo; pero sí será suficiente para emprender en 
seguida la formación de la estadística definitiva de esta 
riqueza, y servir mientras tanto de guia que dirija al 
Gobierno en la adopción de las disposiciones que conduz
can á la conservación y buen disfrute de los montes. Lna 
de ellas ba de ser el deslinde y amojonamiento de dichas 
fincas conforme á las disposiciones y reglas también pu
blicadas; operación difícil, prolija y necesariamente cos
tosa, que ha de proceder á la formación del censo defi
nitivo de los montes, y que conducirá á determinar su 
pertenencia, extensión, valor, plan de aprovechamiento y 
rendimientos, fijándose entóneos definitivamente la pro
piedad del Estado y de los pueblos, que aunque dudosa 
V disputada en muchas parles, no lo ba sido con peijuicio 
del actual estado posesorio, ni de los aprovechamientos 
que disfrutan los vecindarios, á los cuales se ha dispensa
do v dispensará toda especie de consideraciones equitati
vas" conforme al espíritu protector de la legislación vi- 

8eUná de las causas mas conocidas y lamentables de la 
destrucción de los arbolados en muchas de las provincias 
del Reino ba sido por mucho tiempo la frecuente repeti
ción de los incendios, resultado algunas veces de descui
dos involuntarios, pero en el mayor número de casos 
efecto de vituperables Intentos de los que por este medio 
han procurado proporcionarse mas abunlantes y mejores 
pastos con que fomentar sus grangerias é intereses. En 
esta, como en otras muchas atenciones ó necesidades prin
cipales de la Administración pública, las leyes antiguas 
con su acostumbrada previsión y sabiduría habían ya 
prescrito el medio eficaz y seguro de evitar tan repro
bados abusos, prohibiendo el aprovechamiento de los nue
vos pastos y productos de los terrenos que hubieren su
frido el incendio durante el número de seis ó mas años 
que se necesitan para que los retoños de los árboles bro
ten, se desai rollen y aseguren su existencia Estas leyes 
desgraciadamente habían perdido su fuerza y vigor, con- 
foime las vicisitudes políticas iban menguando la autori
dad de los alcaldes inmediatamente encargados de su eje
cución. El Gobierno tenia el deber de restablecer enérgica
mente su observancia y cumplimiento ; y lo ha hecho 
con tal fuerza de voluntad y decisión, que si no ha 
logrado estirpar el mal, porque en esto, como en lodo, 
no es posible la absoluta reprensión de los delitos, ha 
conseguido por lo monos reducir considerablemente su 
número; disminuir su extensión y exlragos mediante el 
celo y eficacia con que las autoridades locales y los em
pleados acuden á atajar los progresos de las quemas con
forme está eficazmente prevenido; hacer que los dañado

res conozcan la inutilidad de talos medios para lograr sus 
depravadas intenciones; castigarlos desde luego con la 
pérdida de los mismos pastos que se proponían mejorar 
para disfrutar después; perseguirlos mas activamente ante 
los tribunales de justicia, y poco á poco genera izar estas 
y otras buenas prácticas legales ya muy descuidadas, que 
la razón aconseja y el interes común prescribe p.ra la 
conservación y conveniente disfrute de esta riqueza. Asi 
lo demuestran los parles oficiales que periódicamente di- 
rioen á este ministerio las autoridades superiores de las 
provincias; y los resultados de la estadística criminal del 
ramo hacen esperar que dentro de poco el exacto cum
plimiento de las disposiciones del Gobierno acerca de este 
particular lograrán estirpar tan funestos daños.

Entre los medios mas eficaces para asegurar la con
servación de los montes actuales y la restauración de los 
arbolados destruidos, debe también mencionaise el ser
vicio de los guardas ó celadores encargados de la custodia 
de estas fincas, tanto de las que pertenecen al Estado 
como de las de los Pi opios y Comunes de los pueblos. El 
Gobierno, teniendo en consideración las demas atenciones 
del Tesoro público, ha procurado destinar á tan impor
tante objeto las cantidades mas precisas para la guarda de 
los montes de la peí tenencia del Estado; y en cuanto á 
los de propiedad municipal, no solo ha dirigido a los 
gobernadores de las provincias y reiterado muchas veces 
las órdenes mas estrechas para que los ayuntamientos 
nombren con arreglo á la ley celadores que los vigilen y 
defiendan, sino que ha creado en cada partido judicial, 
en el mayor número de las provincias, guardas mayores 
que recorran constantemente las comarcas, y no solo 
cuiden por sí mismos de la conservación y custodia de los 
montes de su demarcación, sino que también en concepto 
de superiores vigilen y procuren que los guardas locales 
desempeñen debidamente sus obligaciones. El estableci
miento de los guardas montados ha proporcionado en to
das parles á los gobernadores de provincia y á los emplea
dos del ramo un medio muy útil y eficaz de asegurar en 
Jo posible el cumplimiento de las leyes y disposiciones 
concernientes á la defensa, buena conservación y mejora 
de los arbolados. Y si basta ahora el servicio délos guar
das locales no se halla organizado tan bien como fuera 
de desear, poique los pueblos de corlo vecindario tareren 
generalmente de recursos bastantes para dotarlos debida
mente, para elegir las personas mas aptas y multiplicar 
su número en proporción á los muchos y extensos mon
tes de su pertenencia, los gefes políticos, coníorme a las 
reiteradas prevenciones que se les han dirigido al electo, 
ban procurado con arreglo á sus facultades asegurar la 
buena elección de personas para tales encargos; su Pro
porcionada remuneración, según los recursos de cada lo
calidad; el puntual y preferente pago de sus haberes, y el 
exacto desempeño de las obligaciones encargadas á esta 
clase de funcionarios; lodo sin perjuicio de las disposicio
nes que este ministerio se propone adoptar para la deü- 
nitiva y completa organización de este servicio, cuya im
portancia es tan reconocida, como que confiada la custodia 
y conservación de los montes á la exacta vigilancia de los 
guardas locales, sin ellos y su buen desempeño serian in
fructuosos los esfuerzos de las autoridades superiores y 
de los empleados, perdidos los dispendios que se hiciesen 
para la restauración de los arbolados, y totalmente ine
ficaz la acción administrativa del Gobierno de S. M-

Por último, entre los medios especialmente dirigidos á 
asegurar la conservación y buen disfrute de los montes, 
no ha sido el menos favorable y eficaz la rigorosa pro
hibición establecida desde 184-7 de conducir ó trasportar 
maderas, carbones y domas productos de dichas lincas 
sin la guia que acredite la legalidad ó autorización previa 
del aprovechamiento del monte, ya sea del Estado, de 
los pueblos ó de los particulares, sin menoscabo en este 
último caso del amplio y libre ejercicio del derecho de 
propiedad. El embargo de las maderas y productos con
ducidos sin este requisito, conforme á la letra y espíritu 
de las ordenanzas vigentes, ha hecho, á no dudar, menos 
frecuentes y fáciles las cortas fraudulentas y abusivas; y 
este medio, que debe ejecutarse con inflexible rigor, es 
uno de los que mas ventajosamente coadyuvan, aunque 
de un modo indirecto, al buen éxito de todas las (lernas 
disposiciones administrativas dirigidas al fomento de .os 
arbolados.

Los buenos resultados obtenidos en cuanto a la con.e - 
vacion de los que han podido salvarse de los extragosde 
los tiempos pasados, no han bastado para satisfacer e 
anhelo con que el Gobierno desea y procura la mejora 
de esta riqueza. Asi es que apénas quedó organizado el
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A 3nuevo servicio del ramo, y los empleados empezaron á 
desempeñar las atribuciones de su objeto, cuando parti
cipando de los deseos, y basta de la impaciencia con que 
todos anhelan ver restaurada la riqueza perdida, se co
municaron por este ministerio á los gefes políticos las 
órdenes mas terminantes para que sin demora se señala
sen y acotasen en todos los pueblos terrenos suficientes 
para la repoblación natural délos arbolados en unos casos 
ó en otros para la restauración artificial por medio de 
siembras y plantaciones convenientes de las especies mas 
útiles y adecuadas á la calidad del suelo y clima de Jas 
diversas provincias del Reino. Fácil es de comprender 
para los que mediten algo sobre el estado á que la nación 
ha sido inevitablemente conducida por las vicisitudes 
de los tiempos, la gravedad de los obstáculos con que el 
Gobierno tiene que luchar para llevar adelante su firme 
propósito de realizar tan importantísima mejora. Contra 
ella pugnan el interes mal entendido de muchos ganade
ros que se oponen obstinadamente á que se disminuya en 
lo mas mínimo la extensión de los terrenos de pasto que 
hoy disfrutan, posponiendo al Ínteres privado y del mo
mento el porvenir de la agricultura y de la misma indus
tria pecuaria, cuyo fomento afectan promover; pugna» 
también las preocupaciones y envejecidos errores que 
contra el arbolado existen por desgracia en muchas pro
vincias, ó por lo menos la indiferencia con que en casi 
todas se ha mirado y mira este cultivo; la escasez ó falla 
de recursos de los ayuntamientos para sufragar los gastos 
y sacrificios que necesariamente ha de ocasionar durante 
algunos años la restauración de los arbolados, ya sea por 
la pérdida ó privación de los rendimientos de los pastos 
de los terrenos que se acoten durante el tiempo de su 
acotamiento, ya por el coste de las semillas, plantones y 
viveros mandados adquirir y formar, ya por los gastos 
indispensables para custodiar y defender los terrenos aco
tados, miénlras tanto que los renuevos adquieren el cre
cimiento y desarrollo suficiente para permitir la entrada 
de los ganados sin perjuicio ni riesgo de las nuevas plan
tas; los obstáculos mismos que la naturaleza opone al lo
gro inmediato de los esfuerzos de los hombres, ó por la 
falta de lluvias que tanto aflige á muchas provincias del 
Reino, ó por las malas condiciones de las tierras, tanto 
tiempo yermas y privadas de las circunstancias que con
servan y mejoran su feracidad y aptitud para la cria de 
árboles; y por último, la tibieza con que suele ejecutarse 
por las vecindarios todo aquello que siendo gravoso á los 
intereses del momento, á la generación que hace el sacri
ficio, solo ofrece sus resultados y utilidades para las ve
nideras. .

Pero tales obstáculos, si pueden serlo para realizar de 
una vez la mejora deseada, para restablecer en un breve 
espacio de tiempo la riqueza que ba venido aniquilándose 
hace mas de tres siglos, y destruyéndose con espantosa 
rapidez en estos últimos tiempos, no lo son ciertamente 
para dejar de emprenderla y de llevarla adelante paulati
namente, ya que los recursos actuales no lo consienten de 
otro modo, pero sin interrupción, con asidua perseve
rancia, con celo infatigable, con desinteresado patriotis
mo. Y por eso el Gobierno, que no ha exigido ni quiere 
exigir sacrificios imposibles á los pueblos, pero que está 
resuelto á no retroceder delante de dificultades de 
ningún género en materia que tanto interesa al fomento 
de la riqueza y futura prosperidad de la nación, ha cui
dado de conciliar lodos los intereses de manera que se 
consiga tan deseado beneficio con el menor gravamen de 
los pueblos, disponiendo que en cada año se destine á la 
repoblación de los ai bolados una pequeña parle de los 
terrenos que han quedado despoblados, sin dejar desa
tendidas las necesidades imprescindibles de la ganadería, 
ni sensiblemente menguados los rendimientos de los Pro
pios: que en los presupuestos municipales se consigne to
dos los años una cantidad proporcionada á los recursos 
del vecindario para sufragar ios gastos de la restauración, 
considerándose este gasto como obligatorio: que la de
signación de los terrenos no quede al aibitrio de los ayun
tamientos, sino que sean los mismos empleados de mon
tes los que demarquen la extensión de los terrenos que 
anualmente han de ser acolados, sembrados ó plantados; 
v por último, que con severo rigor se castigue la menor 
omisión ó negligencia en el cumplimiento de estas dispo
siciones. . . . .

En efecto, tan deseada mejora ha tenido principio, y 
las esperanzas del Gobierno tampoco han quedado Iros
tradas mediante los esfuerzos con que han procurado se
cundar sus disposiciones, no solo las autoridades superio
res de algunas provincias y muchos de los empleados del 

ramo, sino también no pocos alcaldes y ayuntamientos, 
dignos por su celo de la confianza de sus pueblos. Asi 
aparece de las relaciones semestrales de aprovechamien
tos y mejoras ejecutadas en los montes del Reino, y de los 
informes anuales de los comisar ios; cuy o servicio admi
nistrativo, cada vez mas regularizado y exacto, permite 
al Gobierno conocer la importancia y número de los apro
vechamientos y mejoras que se hacen en los montes, y 
seguir paso á paso los adelantos no interrumpidos de su 
restauración. Donde se ha comprendido la importancia 
de esta, se ha dado principio á las mejoras con inequí
voco interes y buen deseo, no obstante que la falta de 
lluvias oportunas y suficientes en estos últimos dos años 
han contrariado tan abiertamente los proyectos y dispo
siciones del Gobierno, que se ha visto precisado á per
mitir en muchas partes la suspensión de las siembras y 
plantaciones hasta la próxima estación, tanto por la nece
sidad de ejecutarlas bajo las condiciones naturales que se 
requieren, sin las cuales no es posible asegurar los re
sultados, como también para evitar la pérdida inútil de 
los gastos que se hicieran de otro modo. Desgraciada- 
merte en este género de mejoras la falta de condiciones 
naturales tiae necesariamente el atraso de un año entero, 
sin que sea dado al hombre pioceder por sí solo en una 
obra en la que la naturaleza, cuando no es contrariada, 
lo hace casi todo. Las lluvias de esta primavera, aunque 
no -'enerales, habrán sin embargo facilitado el buen éxito 
de 'algunas de las siembras y plantaciones últimamente 
ejecutadas; y si la Providencia dispensase este mismo be
neficio en la próxima estación oportuna para estas ope
raciones, no habrá ya obstáculo para darlas un eficaz 
impulso en los montes de Propios y Comunes.

No será menor el interes dtl Gobierno respecto de la 
repoblación de los del Estado, en los cuales han sido ge
neralmente mayores los estragos de la devastación, por
que no solo fué generalmente desatendida su custodia, 
sino que habiéndola confiado á los alcaldes de los pue
blos, estos funcionarios, por celosos y diligentes que fue
ran, no tenían fuerza ni poder bastante para impedir que 
los 'vecindarios cortasen y aprovechasen los arbolados de 
dichos montes, usurpasen sus terrenos y cometiesen lodo 
género de destrozos y perjuicios, como asi ha sucedido 
desgraciadamente desde 1536 basta las reformas última
mente hechas en la administración del ramo, desde cuya 
época su conservación, encomendada solo á los empleados 
y guardas nombrados por el Gobierno, ha mejorado con
siderablemente. Su restauración sin embargo ba de ser 
mas difícil v mas lenta, porque debiendo ser mas dis
pendiosa que la de los montes de Propios y Comunes, por 
bien obvias razones, y careciendo el Gobierno de recursos 
suficientes para darla todo el impulso que quisiera, ne- 
cesariamenle ha de experimentar graves dificultades y 
entorpecimientos. Procurará no obstante removerlos, pro
poniendo al efecto y aplicando cuantos recursos las Cor
tes aprobasen en los respectivos presupuestos anuales; 
y si en esta importantísima mejora, justamente reclama
da no se caminase con toda la rapidez que nadie tanto 
como el Gobierno desea, la causa no será otra que aque
lla que impide á la Administración realizar pronto y de 
una vez otros muchos proyectos de mejoras materiales, 
no con menos impaciencia reclamados por la opimon 
pública y las verdaderas necesidades del país. .

Todos los adelantos hechos en la administración y es
tadística del ramo han permitido también dar principio 
á la averiguación, largo liempo deseada, del numero, ex
tensión y condiciones de los terrenos baldíos realengos o 
que corresponden al Estado, no solo para c onocer el ver
dadero vdor de esta riqueza, todavía ignorada, sino 
también para determinar definitivamente lo mas acertado 
sobre su mejor aprovechamiento y ulterior destino. La 
asiduidad y empeño con que se llevan adelante estos tra
bajos hacen esperar que, no obstante sus dificultades, po
drán pronto obtenerse todos los datos administrativos que 
se requieren para el mejor aprovechamiento de esta n 
queza, hoy generalmente improductiva.

Después de atendidas por los medios indicados las mas 
urgentes necesidades de los montes, este minis e|i° a 
dirijido su especial atención hacia otro punió no ménos 
necesario, no ménos deseado por todos os 1 - -
Irados que conocen la influencia que hade tener en el 
restablecimiento de los arbolados, su conservación y pros
peridad, la intervención de los empleados científicos, que 
fundamentalmente instruidos en principios teóricos y 
prácticos de la selvicultura ejecuten las disposiciones del 
Gobierno Y como sin este poderoso auxilio que poseen 
actualmente todas las naciones ilustradas se malograrían 
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jn^vhallenienfe murho# de los esfuerzos empleados, el 
¿(obieniv,, baricndu no pocos sacrifii ios, ha cuidado de 
salisf-.uvr á esta necesidad de la ciencia y de la Adminis
tración, esperando con nim ho fnndamenlo que la esc uela 
especial de selvicullura establecida en Villa'iciosa de Odon 
y orgdingadíi conforme lo están las mas distinguidas de 
Encopa, enipezaiá á proporcionar muy en breve fai ulla- 
tivos entendidos, que completarán el personal del ramo, 
hoy insuficiente para sus mas preciosas atenciones, y cor
responderán á la confianza y deseos del Gobierno, llevan
do á cabo la restauración y prosperidad de los arbolados.

Por último, no se completar ia según conviene el pensa
miento de mejorar en todas sus partes el régimen admi- 
ni'lralivo de este spr V¡< io, establecii udole en armonía 
cori todos los demas ramos que constiluven la Adminis
tración general, si no se pro<< diese a revisarla legisla
ción actual de montes conforme a los buenos principios, 
Consultando los trabajos hechos hasta ei dia sobre la 
materia, y aprovech «mío los resultados de la exper iencia 
adqiririda en estos últimos años, fecunda en provechosos 
consejos y buenas reglas prácticas. La reforma de las or
denanzas vigentes era una necesidad de todos conocida, 
puesto que ai^unos de sus principios y muchas desús dis
posiciones legislativas y reglamentai las rio están en con
sonancia ron la actual organización administrativa, ni 
pueden co..(lucir al fin propuesto; y habiénduse confiarlo 
tan importante objeto al celo é inteligencia de una comi
sión compuesta de funcionar ios celosos y entendidos, sus 
trabajos, aprobados ) a por S. M. en sus pr im ¡pales bases, 
hulceran podido presentarse á la resolinivn de las Cuites, 
si no lo hubiera impedido |a multilird de atenciones mas 
urgentes que las o<upirro» durante la última legislatura. 
El Gobierno espera que en la próxima pueda tratarse de 
tan impoi tante r efor ma.

Tantas y tan importantes disposiciones, dictadas en un 
período de tiempo rnuy breve relativamimle al objeto do 
que se trata, han sido y son cumplidas con todo el buen 
éxito que podia esperarse en auné las provincias que han 
disfrutado de paz no interrumpida, y donde ei celo de 
los gelés pul ticos y de ios empleados ha correspondido al 
del Gobierno. En algunas las prolongadas sequías y la 
escasez de re< utsos que acarrean han debido preci-a- 
menle suspender las operaciones de la repoblación de los 
arbolados. En otras los disturbios ci'iles, desgraciadar 
meóle renovados, lian reí rasado inev ilablempnle su cum
plimiento, é impedido caminar mas de prisa en la apli
cación de las reformas. Pero, por fortuna, el sosiego de 
que huy disfr uta la nación en todas las partes de su terri
torio permite redoblar los esfuerzos her hos hasta aqui; y 
los gobernadores de provincia, nn nos agoviados por las 
atenciones urgentes que han debido ocupar ios en los pri
meros meses de este año, se encuentran ya en el caso de 
dedicar al fomento de los montes todos sus cuidados, ri
valizando en actividad y en incansable celo; tanto mas, 
.cuanto (jue preparados los medios de seguir desembara
zadamente por el camino ya abierto para la mejora pro
gresiva de esta r iqueza, y dictadas por este ministerio, si 
no todas, las mas principales y p.eientorias disposiciones 
para lograrlo, á los gobernadores de provincia tuca exilu
sivamente su ejecución y exacto cumplimiento. Con esto 
objeto, y á fin de que sean conocidos los medios emplea
dos basta aquí para lograr tan importante resuhado, la 
Reina (Q. D. G.), deseosa de promover por todos me
dios el bienestar de la nación, ba tenido á bien preve
nirme.

1.° Que haciendo una breve reseña de los trabajos 
emprendí jos por este ministerio para el fomento de los 
montes y de los resultados obtenidos en estos últimos 
años, recuerde á V. S. las mas principales de las dispo- 
si<iones dictadas á este fin con el objeto de que se de á 
su cumplimiento todo el impulso y actividad que su im
portancia reclama; cuidando V. S. de reiterar las órdenes 
mas terminantes al efecto á las autoridades locales, á los 
empleados del ramo y a los demas funcionarios que de
ben concurrir á la ejecución exacta de cuanto está man
dado, y de hacer efectiva la responsabilidad de los que no 
observándolas ó ejecutándolas con tibieza contraríen 6 
reí rasen el buen éxito de las disposiciones de S. M.

2/ Que en las memorias redactadas por los comisarios 
después de la visita general de este añu se exprese con 
toda la extensión conveniente lo que hubieren observado 
en sus reconocimientos, ya en cuanto á la conservación, 
ordenado aprovechamiento y exacto servicio administra
tivo de los montes públicos, ya respecto de todo lo rela
tivo á su mejora ó repoblación, á cuyo informe acompa- 
#a^iin !a noli quo ya está prevenida, expresiva: l.° Do 

los terrenos que habiendo sido destinados en la visita úU 
tima para ser repoblados, han recibido las labores y me
joras acordadas. 2.° De lus que no obstante el señala
miento hecho, se encuentren coma estaban, sin haberse 
acotado, sembrado ni plantado, manifestando los motivos 
que hubiere habido para ello, y lo dispuesto por ese go
bierno provincial para hacer efectiva la mas estrecha 
responsabilidad de lus ayuntamientos, según está manda
do. Y De los terrenos que fueren señalados en la yi- 
sila de este año para recibir el mismo beneficio en la 
próxima estación oportuna, cuyas nulas han de ser pu
blicadas en lus Boletines oficiales.

3.° Que ai remitir á este ministerio la memoria del 
comisario, según anualmente se practica, redacte V S, 
separadamente un informe general, donde resumiendo los 
resultados de aquella y las propias observaciones de V. S.’ 
aparezca el verdadero estado actual de los arbolados eu 
esa provincia, las mejoras hechas en ellos durante el año 
último, y lasque se proyecten hasta el veranu próximo; 
cuyo informe, como el de lodos ios demas gobetuedores 
de provincia, se publicará inmediatamente en la Gacela 
á fin de qqe sean conociuos los adi lanlos progresivos que 
se vayan haciendo anualmente en la deseada lestauraciun 
de esta riqueza.

Por último, es la voluntad de S. M. que recomiende 
á V. S. el exacto cumplimiento de Ip prevenido en la dis
posición anter ior, á fin de que ántes de concluido el año 
actual hayan sido publicados lodos los informes y datos 
referidos.

De real órden lo comunico á V. S. para los efectos 
expresados.

Lo que lie dispuesto se publique por medio del Boleliti ofi
cial para noticia de los alcaldes y apuntamientos de los pue
blos de esta provincia y empleados de montes, á quienes 
encargo cuiden con el mayor esmero y eficacia del mas exacto 
cumplimiento de cuapto se halla mandado jara el [omento 
de lus montes. Palma 5 de julio de 1850,~Joaquin 
miliano Gibert.

(Número 308.)

Jaime Planas, soldado del regimiento in
fantería de León, se servirá presentarse en 
la secretaría de este gobierno de provincia 
para recoger un documento que le interesa, 
Palma 6 de julio de 1850.^-Vicente Seguí", 
secretario.

.............. ............................... ................... 
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